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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Proyecto de Ley No. 090/2024 Cámara, 060/2024 Senado “Por la cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 

fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2025” 

 

Modifíquese la SECCIÓN: 4301 MINISTERIO DEL DEPORTE, ARTÍCULO 2o. 

PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES, del Proyecto de Ley no. 

090/2024 Cámara, 060/2024 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 

recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de 

diciembre de 2025”. 

 

Adiciónese dentro de los proyectos de inversión de la SECCIÓN: 4301 los siguientes 

proyectos de inversión en sector deportes del departamento de Sucre. 

 

1. Construcción de cancha de fútbol, 12 de octubre, en el corregimiento de 

Bremen, Municipio de Morroa por valor de $22.556.687.503,89. (Radicado 

Ministerio de Deporte 2024ER0007484). 

2. Ampliación del complejo deportivo Villa San José, mediante construcción de 

pista de patinaje en el Municipio de Toluviejo, Sucre por valor 

$12.251.543.677,oo. (Radicado Ministerio de Deporte 2024ER0007483). 

3. Construcción de Estadio de fútbol y pista atlética en el Municipio de Corozal, 

Departamento de Sucre por valor $21.096.451.716,oo. (Radicado Ministerio de 

Deporte 2024ER0007660). 

4. Construcción de complejo deportivo de alto rendimiento en el casco urbano del 

Municipio de Colosó. $28.000.000.000,oo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La construcción y ampliación de infraestructuras deportivas en los municipios de Morroa, 

Toluviejo, Corozal, y Colosó es una inversión estratégica que va más allá de proporcionar 

espacios para la práctica del deporte. Estos proyectos se fundamentan en la urgente 

necesidad de generar entornos que promuevan el bienestar integral de la población, con 

especial énfasis en la juventud, a través de la prevención de problemáticas sociales como 

la drogadicción, el suicidio, y el mal uso del tiempo libre, así como el fomento de la salud 

mental y física. 

1. Disminución de los Índices de Drogadicción: El deporte ha demostrado ser una 

herramienta eficaz en la prevención del consumo de sustancias psicoactivas. Al 

proporcionar espacios adecuados y seguros para la práctica deportiva, se 
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incentiva a los jóvenes a participar en actividades que les ofrecen un sentido de 

pertenencia y propósito, alejándolos de ambientes de riesgo donde la drogadicción 

podría ser una tentación. 

2. Utilización del Tiempo Libre: La falta de espacios adecuados para el 

esparcimiento y el deporte contribuye al mal uso del tiempo libre entre la juventud. 

La construcción de canchas de fútbol, pistas de patinaje y complejos deportivos 

proporciona alternativas saludables para el empleo del tiempo libre, promoviendo 

actividades recreativas que fortalecen el desarrollo personal y social. 

3. Disminución del Suicidio en Jóvenes: Las estadísticas indican que los jóvenes 

enfrentan altos niveles de estrés y ansiedad, factores que pueden conducir a 

problemas graves de salud mental, incluyendo el suicidio. La práctica regular de 

deportes, facilitada por estas infraestructuras, ha sido reconocida como una forma 

efectiva de reducir la depresión y la ansiedad, ofreciendo una vía positiva para 

canalizar energías y emociones. 

4. Mejora de la Salud Mental: La actividad física tiene un impacto directo en la salud 

mental, mejorando el estado de ánimo, la autoestima y la resiliencia emocional. 

Estos proyectos proporcionan a las comunidades no solo un lugar para el ejercicio 

físico, sino también un espacio para la socialización y la construcción de redes de 

apoyo, esenciales para el bienestar psicológico. 

5. Fomento de la Salud Deportiva: Promover la actividad física desde una edad 

temprana es crucial para la creación de hábitos saludables que perduren en el 

tiempo. Las infraestructuras deportivas propuestas no solo contribuirán al 

desarrollo de habilidades físicas, sino que también incentivarán la disciplina, el 

trabajo en equipo y la superación personal, valores que son transferibles a otros 

aspectos de la vida.  

En conjunto, estos proyectos no solo responden a la necesidad de mejorar las 

condiciones físicas de las comunidades, sino que son una respuesta integral a 

problemáticas sociales complejas. Al invertir en estas infraestructuras, se está apostando 

por un futuro más saludable, seguro y próspero para los habitantes de los municipios 

beneficiados, particularmente para los jóvenes que encontrarán en estos espacios una 

alternativa positiva y enriquecedora para su desarrollo. 

Atentamente, 

 
KARINA ESPINOSA OLIVER 

Senadora de la República 


